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S U M A R I O

Í ooentó, Obras P úblicas y A g r ic u l t u r a — 
Se autoriza la erogación de • 1.019.57—Se 
autoriza la erogación de # 30.00—Se manda 
pagar la suma de í  15.oo—Se manda pagar 
la euma de $ 25.00—Se autoriza la erogación

2P—Que este gasto se impute á la euea* 
ta que la Dirección General d** Rentas 
tiene abierta á la mencionada Empresa 
de Agua y Luz Elétrica.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley,

Manuel S . López.

Se autoriza la erogación de 1 30 00

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 30,00) treinta pesos, que la Caja 
Nacional pagará á don Ricardo Gebauer, 
por poner un rótulo en el edificio que 
ocupa la Dirección General de Correos.

29—Que este gasto se impute & la su
ma de $ 53.000.00, que de la Partida 4?, 
Gastos Diversos, Capítulo VIII, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General, se ha 
destinado para la Sección Gastos Diver
sos, Ramo de Correos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Santa Bárbara entregue 
al Gobernador Político del mismo, la su
ma de ($15.00) quince pese», para la 
compra de 60 docenas de junco que se 
necesita para la Escuela de Fabricación 
de Sombreros de esta ciudad; debiendo 
hacerse la imputación á la Partida 5*, 
Gastos Diversos, Capítulo VIII, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r á n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la Ley,

¿fenuei S. López.

Se manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1914, 
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional entregue á don

Saturnino P. Villalta, la suma d e ........
I ($ 25.00) veinticinco pesos para sus gas
tos de traslación de esta ciudad al de
partamento de Attántida, en donde pres
tará sus servicios en el ramo de telégra
fos; debiendo imputarse este gasto á la 
Partida 8?, Sección Gastob Diversos, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley,

Manuel S. López.
Se autoriza la erogación mensual de I  30.00

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a  :
19—Autorizar, á partir del 19 de di

ciembre próximo y por el resto del alio 
económico en curso, la erogación de la 
suma de ($ 30.00) treinta pesos mensua
les, que pagará la Administración de Rea
tas del departamento de Intibucá, al co
rreo ligero que hará el transporte de la 
correspondencia de la ciudad de La Es
peranza á Santa Bárbara y viceversa.

29—Que los gastos que ocasione el 
presente acuerdo se imputen á la suma de 
$ 53.000.00, que de la Partida 4*, Gas
tos Diversos, Capítulo VIII, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura 
del Presupuesto General, se ha destina
do para la Sección Gastos Diversos, Ra
mo de Correos.'‘-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley,

S. Lópes.
Se manda pagar la suma de t  23.0*

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que la Caja Nacional pague al 

Director General de Telégrafos y  Telé-

mensual de * 3o. 00 -  Se manda pagar la suma 
de 123.00—Se manda pagar la suma de 125.00 
—Se manda pagar la suma de * 23.00—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
autoriza la erogación de t  15.00—Se manda 
pagar la suma de $ 110.00—Se manda pagar 
la suma de 1144.00 -Se manda pagar la suma 
de 1 5.00—Se manda pagar la suma de $ 14.00 
—Se manda pagar la suma de t  12.00—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
autoriza la erogación de • 4.007.45— Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se 
autoriza la erogación de * 35.00 -S e  reforma 
un acuerdo—Se autoriza la erogación de 
1302.77—Se autoriza la erogación de i  153.25.

AVISOS.

fomento, Obras Públicas y  Agricultura

Se autoriza la erogación de t  1.019.57

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de (I 3.039.57) mi) diez y nueve pesos 
cincuenta y siete centavos plata, que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co mandará pagar por las oficinas fisca
les que tenga á bien, en Ja forma que 
sigue:
A Jos señores J. Róssner & C*, por siete 

bultos de útiles y materiales que pidie
ron por orden’y cuenta del Gobierno, 
contenidos en la factura número 1.143 
para Ja Empresa de Agua y Luz Eléc
trica, valor principal $ 387.28 oro ame
ricano, al 250 de cambio.. .$ 968.20

A los mismos señores, cuenta 
de gastos número 8.675, cu
bierta por la Aduana de 
Amapala, por desembarque 
en dicho puerto y flete al de
San Lorenzo—  21.40

Al fletero que transportó di
chos bultos de San Loren
zo á esta ciudad. .......  29.97

Suma...........................$ 1.019.57
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a ^ r t r

foiirs. la suma de {$ 23 00) veintitrés j Mazier, como apoderado de loe seflores de Fomento, Obras Públicas y Agricsi-
pescw. valor de dos barras de acero y : Genera' don Calixto Marín. Genera; don - tura del Presupuesto General, se ha des- 
dos paias de c.ho largo que compró en , fLí-íel López Gutiérrez, don Agustín í tinado para la Sección Gastos Diversos, 
la ( asa D. Fnrtn, pa a los trabajos de ; Disdier y  otros, en lo relativo á la con- ' Ramo de Correes.—Comuniqúese, 
camb.o d^ poetes del telégrafo 'tra ta  para extaar ,  explotar y  beneficiar Bertrán»

2?--Que *--*-■ > se i npute á la su- ! ei petróleo, nafta y demás carburos de
ma de $ qu3 de ia Partida 4*. ¡hidrógeno que * xistén en los departa-

cientos de Oomayagua, Atlántida, Cor
tés y Yoro, ap robad  por el Decreto del 
Congreso Nacional número 71, fecha 221

Capítulo VIII, RamoGastos Dív’-r'Os
F ^ üq .*:■£ C t » P  Ag**:eu’-

fcora de¡ Presupuesto General, se ha des 
tinado para atender á ios gastos que 
corresponden A la Partida 11*. Sección 
Gastos Diver^oa. Capítulo III, de I03 ex
presados Ramo y Presupuesto.—Comu 
Mquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho do Fomento, Ooras Públicas y Agri* 
cultu?a, por la Ley,

Manuel Ñ. López.

1 El Secretario de Estado en elDespa- 
i de Fomento, Obras Públicas y Agricd- 
cultura, por la ley,

M anuel S. López

Se manda pagar la suma de * 25.00

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:
'Qa e la Caja Nacional pague á la Seño

rita ¿luana Maradiaga Salinas, ex-Di 
rectora de la Escuela de Fabricación de 
Puros de esta ciudad, la suma de.. _  „  
(( 25.00) veinticinco pesos por una des
pensa que por su cuenta se construyó 
en el edificio que ocupaba dicha Escue
la; debiendo hacerse la imputación de 
este gasto á la Partida 5*, Gastos Di
versos, Capítulo VIII, Ramo de Fomenr* 
to, Obras Públicas y Agricultura, deí 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura, por la Ley,

Manuel S- López.

Se manda pagar la suma de 923,0o

Tegucigalpa. 20 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la A din i n ilinación de Rentas del 

departe mente, de Valle entregue al Guar
da Marítimo de San Lorenzo, la suma de 
($ 23.00) veintitrés pesos para el pago de 
los operarios que se ocuparon en subir ¿ 
un wagón la nueva caldera pedida para 
la Escuela de Arte> y Oficios de esta ciu
dad; debiendo imputarse este gasto á la 
Partida 8*, 1 ’apítulo IV, Ramo de Fo 
mentó. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General--Comuniqúese.

Be s t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomenta, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel. S. López.

de febrero de* IPI3, y reformada por el 
Decreto del mi-oio Cuerpo número 80, 
fecha 18 de marzo del corriente año, en 
ía cual manifiesta: que sus mandantes 
han hecho todo esfuerzo por cumplir las 
obligaciones que contrajeron en les ar
tículos 9d y 14, reformados, de la contra
ta citada, que consisten en construir una 
carretera del lago de Yofoa y Siguate- 
pt que, debiendo entregarla concluida y 
en estado de servicio en todoei presente 
año; y en dar principio á la perforación 
de pozos dentro de diez1 meses, contado» 
del 18 de marzo último; pero que no han 
podido ni podrán cumplirlas totalmente 
dentro del plazo fijado para ello, porque 
desgraciadamente son muchos los obs 
táculos con que tropiezan, entre otros, 
la escasez de granos de primera necesi
dad, que hace difícil asegurar operarios, 
y  la desastrosa guerra europea, que ha 
afectado profundamente el orden econó
mico y las industrias del mundo entero; 
y que por estos motivos pide se conceda 
á sus mandantes una prórroga de un afio 
para cumplir las obligaciones especifica
das en dichos artículos 99 y 14, reforma
dos, de la contrata en referencia.

Considerando: que son justas y aten
dibles las razones en que se funda la so
licitud de que se ha  hecho mérito; por 
tanto, el Presidente de la República

Se «anda pagar la suma de 9 110.00

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1914.
El Presidente'

ACUERDA:
19—Que la Administración de Renta* 

y Aduana de Puerto Cortés pague i  la 
Casa Maier de aquel puerto, la suma da 
($ 110.00) ciento diez pesos, por diezquii- 
t&les de patatas que el Gobernador Po
lítico del departamento de Comayagua, 
con autorización del Gobierno pidió par 
medio de dicha casa, para distribuirla» 
entre los agricultores que en el expresa
do departamento se dedican á su cultiva

20 -Que este-gasto se impute á la Par* 
tida 5*, Gasto» Diversos, Capitule VTU, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fbmenta, Obras Públicas y Agri- 
cuítuu , por la ley,

Manuel &■ López.

Se manda pagar Ja suma de * 144.40

a c u e r d a :

Conceder la prórroga que se pide, la 
cual se contará desde la fecha en que el 
Congreso Nacional apruebe el presente 
aenerd o. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario do Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley.

Manuel S. López.

Se autoriza ia erogación de $ 15.00

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1914.
Eí Presidente

ACUERDA:
Io —Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 15.00) quince pesos para la compra 
de gallardetes de colores que colocará 
en el lugar correspondiente la Dirección 

í General de Correos para dar aviso pú 
| blico de la llegada de los vapores á los

— : puertos del Atlántico y Pacífico
Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1914. ¡ 29—Que este gasto se impute á ia su-
Vista la solicitud que el 18 del mes en  ̂ma de $ 53.000.00 que de la Partida 4*, 

curso presentó el Licenciado don Emilio, Gastos Diversos, Capítulo VIH, Ramo

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Comayagua entrego* 
al Gobernador Político del mismo, la se
ma de ($ 144 00) ciento cuarenta y cuatro 
pesos, para el pago del Hete de 16 quin
tales de patatas de La Pimienta á la ciu
dad de Comayagua, y que han sido pedi
das para distribuirlas entre los agriculto
res que en el expresado departamento so 
dedican á su cultivo; debiendo imputarte 
este gasto á la Partida 5*, Gastos Diver
sos, Capítulo VIII, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General. -Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López 

Se manda pagar la suma de 15.00

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1914.
Eí Presidente

ACUERDA:
10— Que la Administración de Rentsi 

del departamento de Ocote peque entre
gue al Administrador de Correos de la
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dudad cabecera, la soma de ($ 5 00) cin
co pesos, para la compostura de una me
sa y tres sillas del servicio de aquella ofi
cina de correos.

2̂ —Que este gasto se impute á la su
ma $ 53.000 00 que de la Partida 4*, Gas 
tos Diversos, Capítulo VIH, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricu tara, 
del Presupuesto General, se ha destina
do para la Sección Gastos Diversos, Ra 
mo de Correos.—Comunique.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
«altura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de •14 00

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Intibucá entregue al 
Gobernador Político del mismo, la suma 
de (% 14.00) catorce pesos, para el pago 
de la construcción y pintura de un bal
ota del edificio que ocupa la Administra* 
cita de Correos de la ciudad de La Espi
naca; debiendo hacerse la imputación á 
la Partida 4*, Gastos Diversos, Capítulo 
yill, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa cho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu 1- 
esltura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de • 12.00

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA;
l9—Que la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca entregue 
al Alcalde Municipal de San Marcos de 
Colón, la soma de ($ 12.00) doce pesos, 
para la qompra de una mesa para el ser 
vicio de la Agencia Postal de dieho lu- 

y
29—Que este gasto se impute á la su

ma de $ 53.000.00 que de la Partida 44, 
Gastos Diversos, Capítulo VIII, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tor!, del Presupuesto General, se ha des* 
tinado para la Sección Gastos Diversos, 
Ramo de Correos.- Comuniqúese.

Be r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucígalps, 23 de noviembre de 1914. 
Wats la solicitud de los Directores de 

la Oficina Internacional Universitaria 
Americana, que tiene su sede permanen

te en Montevideo, República Orientrl del 
Uruguay, dirigida á rste despacho p;.r 
medio de la Secretaría de Relaciones Ex
teriores de esta República, en la cual pi 
den franquicia telegráfica para la corres 
pendencia relaciona da con aquella insti
tución.

Visto el informe del Director General 
del Ramo.

Considerando: cue los fines de la Ofici
en referencia, encaminados á la Unión 

Intelectual Americana, por medio del 
intercambio de producciones científicas 
y literarias, merecen la especial conside
ración del Gobierno de la República de 
Honduras, atento á proporcionar facili
dades para la realización de la cultura 
entre naciones hermanas; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder á la Oficina Internacional 

Universitaria Americana, franquicia te
legráfica para sus mensajes que crucen 
por las líneas nacionales y que estén en 
relación con los fines que persigue.—Co 
muníqaese.

B e r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
Se autoriza la erogación det4.007.45

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a :
1°— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 4,007.45) cuatro mil siete pesos cua
renta y cinco centavos plata, que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público 
mandará pagar por las oficinas fiscales 
que tenga á bien, en la forma siguiente: 
Al Cónsul General de Honduras en New 

York, por 200 barriles de cemento ro
mano para los trabajos de obras pú
blicas, llegados según factura de 12 de 
octubre último, valor oro $ 665.03 al
2 5 0 ......................................$ 1.662 57

A los sefiores J. Róssner y O? 
de Amapala, por cuenta gas
tos número 6.703, por des
embarque y flete á San Lo
renzo, cubierta por aquella
Aduana................................. $ 595.88

A los fleteros que los transpor
taron de San Lorenzo á es
ta ciudad..............................  1.749.00

Suma ............................$ 4,007.45
29—Que este gasto se impute á la Par 

tida 44, Gastos Diversos, Capítulo VIII, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tf-gucigalpa, 24 de noviembre de 1914.
Siendo atendibles las razones en que 

se funda el Licenciado don Rubén R. Ba* 
r; ¡enlt.fi, eemo representante de los se
ñores Juan Ferrpra Vargas, Ricardo Oca* 
no y compañeros, en las diligencias crea
das pr ra obtener el dominio útil de un 
¡cte de terreno ubicado en jurisdicción 
municipal de Morazán, Yoro, para pedir 
que **p .sustituya al Ingeniero don Manuel 
Romero, por el de igual título don Aga- 
pito Salgado y prórroga por cuatro me
ses, para que este pueda practicar la me
dida del terreno mencionado, ei Presi
dente

ACUERDA:
De conformidad, debiendo contarse di

cha prórroga desde esta fecha y trascri
birse el presente acuerdo y el de conce
sión, al Ingeniero medidor don Agapito 
Salgado.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado el en Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cu tura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de •  35.00

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 35.00) treinticinco pesos, que la Caja 
Nacional pagará al fletero Hilario Cice
ros por la conducción de treinta y siete 
rollos de alambre, del Almacén Central, 
á los lugares en que pe necesitan, para 
la construcción de Ja línea telefónica de 
esta ciudad i  San Juancito; debiendo 
hacerse la imputación á la suma d e .. . .
$ 10.000.00, que de la Partida 44, Gastos 
Diversos, Capítulo VIII, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura del 
Presupuesto General, se ba destinado 
para atender á los gastos que correspon
den á la Partida 10, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, de los expresados 
Ramo y Presupuesto. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley,

Manuel 8. López.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Reformar el acuerdo de 21 del corrien

te en el sentido de que la cantidad de 
($ 12.00) doce pesos que por él se autori
za, debe ser pagada por la Administra
ción de Rentas del departamento de San
ta Bárbara al Alcalde Municipal de San 
Marcos del mismo departamento, para
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1» compra de una mesa que se destinará 
al servicio de Ja Agencia Postal de dicho 
lugar; quedando en lo demás subsistente 
el referido acuerde.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Publicas y Agri
cultura, porlaLey,

Man uei S. López.

Se autoriza 'a  erogación de •  592.Ti

Teguctgalpa, 25 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Y*—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 592.77) quinientos noventa y dos 
pesos setenta y siete centavos, que la 
Caja Nacional pagará á don Julio Villars 
por valor de las herramientas, materia
les y otros gastos hechos del 30 de agos
to al 31 de octubre último en la Escuela 
Nacional de Automovilistas, conforme la 
factura que ha acompañado.

2°—Que este gasto se impute á la 
Partida 4^, Gastos Diversos, Capítulo 
VIII, Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, porlaLey,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 1 153.25

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
1°—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 153.25) ciento cincuenta y tres pe 
sos veinticinco centavos, que las respec 
tivas Administraciones de Rentas paga
ron duraate el mes de septiembre último 
por valor de planillas en la reparación 
de líneas telegráficas, como se detalla:
Tegucigalpa.............................. $ 2.25
G racias......................................  25.00
Santa Bárbara ...........................  57.50
Y o ro ............................................ 44.00
Oomayagua ............................... 23.00
G holuteca................................... 1.50

Suma.. ...............................$ 153.35
2?—Que este gasto se impute & la suma 

-de $ 10.000.00 que de la Partida 4*, Gas
tos Diversos, Capítulo VIII, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha destina
do para atender á los gastos que corres
ponden á la Partida 10, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, de los expresados 
Ramo y Presupuesto. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley.

A V I S O S

E! i nfrascrito, Secretario de Estaco en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley, hace saber: que por auto de esta 
Secretaria, fecha de ayer, se ha admitido el de
nuncio hecho por el Licenciado don Carlos Laí- 
nez Espinoza. como apoderado de los señores 
Julián Fiallos Díaz. Juan José Zelaya, Mauri-

o, Adolfo y Enrique Lailitei Bartolo Taranto, 
Francisco L. Whitney y Charles G. Harris. ve
cinos de La Ceiba, departamento de Atiántida: 
Ponciano Gómez y Vicente del mismo apellido, 
vecinos de esta ciudad, en su propio nombre, de 
un lote de terreno nacional en dominio útil, 
compuesto de (5.000) cinco mil hectáreas en un 
solo cuerpo, situado en la margen derecha del 
rio Aguán, departamento de Colón, y con los lí
mites generales siguientes: al Norte, río Aguán: 
al Sur, serranías nacionales; al Este, terreno 
medido á favor de la United Fruit CN, vía Co 
rocito de por medio; y al Oeste, terreno medido 
á favor de la United Fruit C?; el cual se divide 
en diez lotes de quinientas hectáreas cada uno, 
así:

Lote número 1__Ponciano Gómez: al Norte,
río Aguán: al Sur, lote número 2, denuncio de 
Vicente Gómez: al Este, lote número 3, denun
cio de Julián Fiallos Díaz; y al Oeste, terreno 
medido á favor de ia United Fruit

Lote número 2.—Vicente Gómez: al Norte, 
lote número l, denuncio de Ponciano Gómez; ai 
Sur, serranías nacionales; al Este, lote número 
4, denuncio de Bartolo Taranto; y al Oeste, te
rreno medido á favor de la United Fruit C?

Lote número 3_Julián Fiallos Díaz: al Nor
te, río Aguán: al Sur, lote número 4, denuncio 
de Bartolo Taranto; al Este, lote número 5, de
nuncio de Enrique La (ti te: y al Oeste, lote nú
mero 1. denuncio de Ponciano Gómez.

Lote número 4— Bartolo Taranto: al Norte, 
lote Dúmero 3, denuncio de Julián Fiallos Díaz; 
al Sur, serranías nacionales: al Este, lote nú
mero 6, denuncio de Juan José Zelaya; y al Oes
te, lote número 2, denuncio de Vicente Gómez.

Lote número 5.—Enrique Laítite: ai Norte, 
río Aguán; al Sur, lote número 5, denuncio de 
Juan José Zelaya: al Este, lote número 7, de
nuncio de Mauricio LatTite; y al Oeste, lote nú
mero 3, denuncio de Julián Fiallos Díaz.

Lote número 6.—Juan José Zelaya: al Norte, 
lote número 5, denuncio de Enrique La di te; al 
Sur, serranías nacionales: al Este, lote número 
8, denuncio de Francisco L. Whitney: y al Oes
te, lote número 4. denuncio de Bartolo Taranto.

Lote número 7.—Mauricio LatTite: al Norte, 
río Aguán; al Sur, lote números, denuncio de 
Francisco L. Whitney; al Este, lote número 9, 
denuncio de Adolfo Lafflte; y al Oeste, lote nú
mero 5. denuncio de Enrique Lafflte.

Lote número 8—Francisco L. Whitney: al 
Norte, lote número 7, denuncio de Mauricio La
fflte: al Sur, serranías nacionales; al Este, lote 
número 10, denuncio de Charles G. Harris; y al 
Oeste, lote número A, denuncio de Juan José 
Zelaya-

Lote número 9.—Adolfo Lafflte: al Norte, río 
Aguán: al Sur, lote número 10, denuncio de 
Charles G. Harris: al Este, terreno medido á 
favor de la United Fruit C9. vía Corocito de 
por medio; y al Oeste, lote número 7, denuncio 
de Mauricio Lafflte.

Lote número 10.—Charles G. Harris: al Nor
te, lote número 9, denuncio de Adolfo Lafflte: 
al Sur, serranías nacionales; al Este, terreno 
medido á favor de la United Fruit CN, vía Co
rocito de por medio; y al Oeste, lote número 3, 
denuncio de Francisco L. Whitney.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos correspondientes.

Tegucígmlpa. 31 de marzo de 1915.
Mahukl S. L 6 m

El infrascrito. Secretario de Estado en elD» 
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley. hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio que dice:—«Dominio 
útil.-Señor Ministro de Fomento.—To. Joa
quín K. Bernhard. soltero, Tenedor de Libe» 
y vecino de Yuscarán y que residiré en L»Cei
ba en lo sucesivo, anta Ud., respetuosamente, 
rengo á manifestar:—Existe en el lugar llamado 
San Juan, término municipal de San Francisco, 
en el departamento de Atiántida. un lete de 
terreno nacional, limitado así: al Norte, tena- 
nos y fincas de la San Juan Planting; ai Sor, 
terrenos nacionales; a! Este, río de San Juan; y 
al Oeste, terrenos nacionales; y que dicho te
rreno consta de cincuenta hectáreas y es pro 
pío para el cultivo de bananos: y deseando tra
bajar en pequeña escala en este ramo de la agri
cultura, vengo á solicitar, previos los trámites 
legales y reglamentarios, el título correspon
diente: y no pudiendo continuar personalmente 
la tramitación de este juicio, nombro al Licen
ciado don Salvador Zelaya como mi represen
tante, con las facultades del mandato judicial 
y especiales de sustituir y revocar sustitutos—
Tegucigalpa. 13 de abril de 1915_J. A. Bera-
hard.»--Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa, 15 de 
abril de 1915

Ma n u el  S. Lópsz.

El infrascrito, Secretario de Estado en si Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio de un lote de terre
no nacional como de quinientas hectáreas de 
extensión, poco más ó menos, hecho por das- 
ñor don Rafael Illas Plata, mayor de sdad, sol
tero agricultor y vecino de San Francisco, en el 
departamento de Atiántida: lote que se encuen
tra ubicado en la jurisdicción del pueblo desa 
domicilio, propio para la agricultura, y límite 
do así: al Norte, Cayo Felipe, denunciado por 
Félix Rodríguez: al Sur, terrenos de San Joan 
Planting C? y ejidos del municipio de San Fuá- 
cisco: al Este, terrenos de la mencionada com
pañía; y al Oeste, terreno ejid&l del pueblo de 
San Francisco y terreno particular del señor &. 
C. Woodville. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
15 de abril de 1915.

M a n u e l  S. Lóese.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que $1 Abo
gado don Julián Fiallos Díaz, como recomenda
do de Doroteo Hernández, presenta hoy, álas 
ocho a. m., para su inscripción, la primera es
pía de una escritura pública autorizada antee! 
propio Fiallos Díaz, en su condición de Note 
rio, en esta ciudad, el doce de marzo último, 
en la cual consta que don Carmelo D'Antarii 
como Gerente de la Suiza Planting (N, vende, 
por el precio de mil pesos plata, al referido Hte 
nández, una finca llamada «La Siempreviva^ 
situada en jurisdicción de San Cristóbal, de 
diez manzanas de extensión, y limitada: pof «1 
Norte, con finca de Marcelino Barahona: al 9or, 
con finca del comprador Doroteo Herniadas ŷ  
terreno nacional: al Este, con terreno del rete 
rido Barahona: y al Oeste, con montaña ásete 
nal. Y no habiendo antecedente inscrito esa 
relación á esta propiedad, se pone en oooote
miento del público para los efectos de ley_La
Ceiba, 7 de abril de 1915.

A nuel  V. Matute

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que «I 
Abogado don Julián Fiallos Díaz, como rece- 
mendado de Doroteo Hernández, precenta boy,Manuel S. López.
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i  las ocho de la mañana, para su inscripción, la 
primen copia de una escritura pública autori- 
ad a  ante el Juez de Paz de San Francisco, el 
veinte de marzo recién pasado, en la que cons
ta que don Nicomedes Sandoval, soltero, labra
dor v vecino del pueblo referido, vende, por el 
predo de cuatro mil pesos plata, á don Doroteo 
Hernández, una finca de cuarenta manzanas, 
situada en San Juan, jurisdicción del pueblo ci
tado, y limitada: por el Norte, con la aldea de 
San Juan; al Sur, con finca de Miguel Velásquez; 
al Este, con finca de Reyes Cruz; y al Oeste, con 
manga del rio San Juan y terreno de Crescendo 
Uñares. Y no habiendo antecedente inscrito 
con relación á esta propiedad, se pone en cono-
-cimiento del público para los fines de ley__La
Ceiba, 7 de abril de 1915.

ANOEL V. MATUTE.

TITULO SUPLETORIO

Elinfrascrjto, Secretario del Juzgado de Le
tras de Puerto Cortés, hace saber el escrito y 
auto que dicen:—«Título supletorio.— Señor 
Juez de Letras Seccional.—Yo, Tomás Lubén, 
mayor de edad, viudo, propietario y de este ve
cindario, en mi carácter de Síndico de la Muni- 
nieipalidad de este puerto y representante le- 

de la misma, carácter que compruebo con la 
certificación del punto de acta en que consta 
que presté la promesa de ley, la que presento 
para que se agregue, ante Ud., con el mayor 
respeto, comparezco á exponer y pedir lo si
guiente: La Municipalidad que represento ha 
poseído desde hace más de diez años y posee ac 
tualmente una casa que sirve de Cabildo Muni
cipal, que consta de dos pisos, es de madera con 
techo de zinc y tiene setenta y nueve pies de 
frente por cincuenta y nueve de largo, y otra 
casa que sirve de cárcel pública, de los mismos 
materiales que el Cabildo, de sesenta y cuatro 
pies de largo por veintinueve de ancho, ubica
das ambas edificaciones sobre uq solar nacional 
situado en el barrio La Curva, de esta pobla
ción, de ciento treinta pies de frente pĉ r ciento 
veinticinco de fondo, limitado así: al Norte, lí
nea férrea nacional; al Sur, la bahía de este 
puerto; al Este, casa y solar de don Arturo B. 
Talbot; y al Oeste, la iglesia católica. La po
sesión y propiedad de las citadas casas las ob
tuvo la Municipalidad por construcción que de 
ellas hizo con sus propios fondos, habiendo co
menzado á poseerlas en enero de mil novecien
tos cinco. La Corporación que represento ca 
rece de título inscrito en el Registro de la Pro
piedad respectivo, porque ha estado esperando 
que se le concedan los ejidos que tiene solicita
dos á fin de hacer la correspondiente inscrip
ción. Pero asuntos de trascendencia para el 
Municipio, hacen indispensable la obtención 
Siquiera de un título supletorio, y á ese objeto 
te encamina la presente solicitud. No existen 
poseedores proindiviso de los mencionados bie
nes. Por las razones expuestas, vengo á solici
tar, á nombre de la Municipalidad de este puer
to, un título supletorio de aquellas propiedades, 
pidiendo, en consecuencia, que sean examina
dos los testigos de la lista adjunta, sobre jos 
capítulos siguientes:—19 Declaren si es verdad 
que la Municipalidad de Puerto Cortés ha poseí
do quieta y pacíficamente, sin interrupoión nin
guna, desde hace más de diez años, la casa que 
sirve de Cabildo y la que ocupa la cárcel públi
ca, cuya situación, dimensiones y linderos se 
han sefialado en el párrafo segundo del presen
te escrito; y—29 Declaren si es verdad que la 
posesión que la Municipalidad lia tenido sobre 
aquellos bienes consiste en que ella los ha ad 
ministrado, quieta y pacíficamente, como única 
duefia, durante el tiempo anteriormente indi- 
oado» sin que haya sido perturbada per ninguna

persona en dicha posesión. El señor Juet podrá ’ 
hacer las indagaciones que estime convenientes 
con los testigos propuestos ó con otros que ten
ga á bien designar. Pido que, previas las publi
caciones de ley y con intervención del Repre-. 
sentante del Ministerio Público, se digne reci- ¡ 
bir la información propuesta y, en definitiva, 1 
aprobarla, ordenar que se practique la inscrip
ción correspondiente y que se me extienda por 
la Secretaría una certificación, que servirá á la 
Corporación que represento de título supleto
rio. Fundo mi petición en lo dispuesto por los 
artículos 2.331, 2.332, 2.333, 2.334, 2.335 y 2.336 
del Código Civil.—Puerto Cortés, 16 de marzo 
de 1915. —Tomás A. Lubén.—Lista de testigos. 
—Don Alejandro Flores, don Marcelo Gaborit, 
don Alberto Riera Lubén, don Juan A. Guerre
ro. tolos mayores de edad, casados, propieta
rios y de este vecindario.—La misma fecha.— 
Tomás A. Lubén.»—«Juzgado de Letras —Puer
to Cortés, diez y siete de marzo de mil novecien
tos quince.—Admítese la solicitud que antece
de: agréguese la certificación que se acompaña: 
óigase e! parecer det Representante dei Minis
terio Público; nómbrase Promotor Fiscal al 
Abogado don Herlberto Castillo, á quien se ha
rá saber este auto para su aceptación y demás 
efectos; háganse las publicaciones por el térmi
no y en la forma determinada por el artículo 
2.333 del Código Civil.—Notifíquese.—Alberto 
Campos A.—Fabio Tejada D., S.»—Puerto Cor
tés, trece de abril de mil novecientos quince.

F abio T e ja d a  D., S.

REMATE

El suscrito, Administrador de Rentas y Adua
na del departamento de Collón, hace saber: que 
el día sábado veinticuatro de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración de Rentas y Aduana, se rematará en 
asta pública el terreno nacional baldío denomi
nado «Sabá.» en jurisdicción del pueblo de So- 
naguera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centiáreas, valo
rado en 1 17.163.00, de conformidad con el De
creto Gubernativo número 23, de 14 de septiem
bre de 1907, como de segunda clase, por ser pro-, 
pío para la agricultura. Sus límites son: al 
Norte, con el río Aguán; al Sur, con serranías 
nacionales; al Este, con Quebrada Honda; y al 
Oeste, con terreno de Tepusteca. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de licitadores—Trujíllo, 18 de abril de 1915.

P. López  Co lin d r e s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil, hace sa
ber: que Ceíerino Ayala ha presentado, para su 
inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo de un terreno de dos manza
nas de extensión á Emiliana Díaz, sito en «Te- 
puaca.» jurisdicción de San Antonio, con estos 
linderos: al Oriente, terreno de tos herederos 
de Carlos Mendoza; al Sur y Occidente, terre
nos de Gregorio Ayala; y al Norte, terreno de 
los herederos de Juana Díaz—La Esperanza, 8 
de marzo de 1915.
20-20  A. Ca b r e r a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber, 
para los efectos del artfculo 2.322 dei Código Ci- j 
vil: que Tomás Le mus lia presentado, para su j 
inscripción, el testimonio de la escritura de i 
compra que hizo de un terreno á Próspero d e l! 
Cid, capaz de contener dos fanegas de maíz de 
sembradura, sito en la «Caridad,» jurisdicción i 
de Magdalena, y con estos linderos: al Oriente.!

Quebrada Honda: a! Norte, hacienda de Santa 
Lucía: al Occidente, terreno dei vendedor: y al 
Sur. terreno de Alejandro del Cid— La Espe
ranza, 8 de marzo de 1915.

A. Ca b r e r a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que doña Ricarda Argueta ha presentado, para 
su inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo á doña María Ciara Díaz de un 
terreno de tres manzanas de extensión, sito en 
el «Derrumbado,» jurisdicción de San Antonio, 
con estos linderos: al Oriente, terreno de loe 
herederos de Eustaquio Díaz; al Sur, terreno 
de Anastasio Mendoza: al Occidente, terreno 
de la compradora; y al Norte, quebrada del 
«Derrumbado.» Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—La Esperanza, 8 de marzo de 
1915.

A. Ca b r er a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el sefior don 
Eduardo Gómez presenta hoy, á las nueve a. 
m., la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el tres del mesen curso, anteel 
Notario Público Licenciado don Ezequiel Ma- 
zariegos, por la cual el presentante dona á su 
esposa Estéfana Martínez una casa sita en está 
ciudad, en el Común de La Plazuela, construi
da sobre paredes de adobes, cubierta de tejas, 
que mide seis varas de largo por cinco de ancho 
y con su correspondiente cocina, ubicada en un 
solar que mide treinta varas de Norte á Sur por 
veintiuna de Este á Oeste, y linda: al Norte, 
casas de Victoria Figueroa y Anita Lanza; al 
Sur, casas de Paz Figueroa y de José María 
Bustillo; al Este, casa de Rafaela Figueroa y de 
José Angel Rosales; y al Occidente, casa de Ju 
lián Al varado y solar y casa de Felipe Zelaya. 
Dicha donación la estima en mil pesos, y que 
los cercos de Occidente y Sur del solar descrito 
son de su propiedad y también se incluyen en 
la donación. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil—Tegucigal- 
pa, 9 de marzo de 1915.

T imoteo Curantos Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad departamental, hace saber: que el Abogado 
don Adolfo Miralda, como recomendado de Li
no García, soltero, agricultor y vecino de San 
Cristóbal, presenta, para su inscripción en este 
Registro, hoy á las diez de la mañana, la prime
ra copia de una escritura pública autorizada 
ante el propio Miralda, en su condición de No
tario Público, en este puerto, el ocho del co
rriente, por los señores Tiburcio Ponce, labra
dor y vecino de San Francisco, y Lino García, 
en la cual consta que el primero vende, por mil 
pesos, que tiene recibidos á su satisfacción, una 
finca de guineos al segundo, situada en «San 
Ignacio,» jurisdicción de San Cristóbal, coino 
de treinta manzanas de extensión, limitada: 
por el Norte, con guineal del comprador García, 
líeea férrea de por medio: por el Sur, con gui
neal de Valeriano Gallego; al Este, con guineal 
de Eugenio Torres: y al Oeste, con terrenos de 
Carlos R. Fortín y Jesús Zerón. Y no habien
do antecedente inscrito con relación á esa finca, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—La 
Ceiba. 12 de marzo de luis.

A n g el  V. Ma tu te .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
don Reyes Laíaez presenta Lo/, á las dos p. m.
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7  para su inscripción, la primera copia de la es
critura pública de hipoteca otorgada en Con
cepción de María, á seis de febrero de mil nove
cientos quince, por Pedro Oliva á favor de Laí
nez, y autorizada por el Juez Cartulario de dicho 
lugar, en la cual consta que Oliva es dueño de 
uua casa y cocina de paja empalencadas, de seis 
varas de largo, y otra de cinco varas cuadradas, 
un rancho de teja para caldera con hornos para 
hacer panela, un trapiche de madera, tres man
zanas de caña de azúcar, un potrero de zacate 
artificial; todo esto está bajo el potrero y finca 
de ocho manzanas, cuyos linderos son: al Nor
te, trabajos de Andrés Osorioy Sabino Espinal; 
al Este, con trabajos de Salvador, Santiago 
Quiroz y Estanislao Cárcamo; al Sur, con case
río «El Jicarito» y trabajos de Ricardo Lagos; 
y al Oeste, casa de María y José Angel Oliva y 
«erro de Campana. Los inmuebles aludidos se 
hallan libres de gravamen, están ubicados en 
Concepción de María y los hipoteca Oliva á fa
vor de Laínez para garantizar el pago de ciento 
noventa y un pesos velóte centavos que ha re
cibido en prestado del señor Laínez. Siendo 
esta la primera solicitud de inscripción, se man 
da publicar para los fines del artículo 2.322 del 
Código Civil—Choluteea, 15 de marzo de lí>15. 
20—20 J osé dk la P. J oy a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Salvador Zelaya presenta hoy, á  las nue
ve a. m., la primera copia de una escritura 
Otorgada en esta ciudad el veinticuatro de no
viembre último, ante el Notario don José Ma 
ría Casco, por la cual Agustina Huete, como 
representante de sus menores hijos María A n- 
tonia y Carlos Federico Huete, vende á don 
Ponciano Gómez, en quinientos pssos, las pose
siones siguientes:—a) Una acotada de piedra, 
madera, alambre, mótate y barranco, como de 
sesenta y cuatro manzanas de capacidad, culti
vada en parte de plátanos, caña de azúcar y el 
resto monte inculto. Dentro de esta propieu ad 
está construida una casa de paredes de estacón, 
de nueve varas de largo por seis de ancho, con 
corredores de Oriente á Poniente, de dos varas 
7  media de ancho; una galera de cuatro varas 
en cuadro, y una cocina de seis varas de ancho 
por seis y media de largo, todo cubierto con 
teja. Está situado en la aldea de Suyapa, ju 
risdicción de Cantarranas, y limitado: al Norte, 
con terreno del Común de Suyapa y posesión de 
Bernardo Raudales; al Sur, con posesión de Ra
fael Alemán y Julio Uclés;. al Oriente, con te
rreno del Común de Suyapa; y al Poniente, con 
terreno de Los Cubas, quebrada de por medio. 
—b) Posesión en el Común de Suyapa, cercada 
de alambre, madera y mótate y barranco, como 
de veinte manzanas, cultivada de zacate artifi
cial, y linda: al Norte, con posesión de Julio 
Uclés y Rafael Alemán; al Sur, con terreno de 
Laurencio Alemán y Alfonso Banegas; al Po
niente, con posesión de Laurencio Alemán y 
Andrés Solís, camino real de por medio; y al 
Orlente, con terreno del Común de Suyapa. La 
venta es de la tercera parte de las posesiones 
descritas. Y no habiendo antecedente inscrito, 
a t hace saber al público para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—Tegueigalpa, 2 
de diciembre de 1914.
18 T imoteo Cursi nos Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público don Ricardo Pineda presenta, para su 
inscripción con fecha diez y seis de los corrien
tes, la primera copia de un» escritura que auto
rizó en esta ciudad el cuatro del mes en curso, 
en su calidad de Notario Público, por la cual 
Simón Alvarez vende ¿ Julián Ordóñez B , en

I trescientos pesos pista, un terreno acotado por 
; todos sus rumbos con cerca de piedra, zanjo y 
madera, como de diez manzanas de extensión, 

i con pasto natural, situado en el lugar llamado 
I Mozotal, jurisdicción del referido pueblo de San- 
i ta  Ana, con estos límites: al Norte, potrero de 
| Nieves Vásquez y Gertrudis Silva: al Sur. el 
i terreno común de Santa Ana: al Este, el mis*
I mo terreno común: y al Oeste, terreno del pue
blo de San Buenaventura, quebrada de por me
dio. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegueigalpa, 19 de 
diciembre de 1914.
20 T im o teo  Gu ir i  nos Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de A tlántida, hace saber: 
que el Abogado don Simón Reyes J.. como re
comendado de doña Rosaura Urbina, vecina de 
San Cristóbal, presenta, á las dos de la tarde de 
hoy, para su inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da ante el mismo señor Reyes, en su carácter 
de Notario Público en este puerto, el quince 
del mes en curso, por la que don Eustaquio Ri 
vera le dona de una manera g ratu ita  é irrevo
cable, una finca cultivada de guineos, de diez 
manzanas de extensión, situada en el lugar de
nominado La Manga, jurisdicción de San Cris
tóbal, en este departamento, y limitada: al 
Norte, con propiedad de Manuel Jambrina; al 
Sur, con fincas del vendedor; *1 Este, con pro
piedad de Indalecio Rivera: y al Oeste, con pro
piedad de Jesús Urbina. Y no habiendo ante
cedentes inscritos con relación á  esta propie
dad, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código C iv il—La Ceiba, 
21 de dtciembre.de 1914.

A n g e l  V . Ma tu te .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que el Licenciado 
don Ricardo Pineda presenta, con fecha diez y 
seis del mes en curso, á las nueve a. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad el cinco del mes corriente, ante el pre 
sentante en su calidad de Notario Público, por 
la cual Manuel de Jesús, Apolinario, Olegario y 
Tereso de Jesús Rodríguez, venden á Enrique 
Barahona y Julián Ordóñez B., en setecientos 
pesos plata, una propiedad en el sitio de Flores 
de Maraita, en este departamento, consistente 
dicha propiedad en un terreno como de cuaren
ta  manzanas de extensión, acotado por todos 
sus rumbos con cerca de piedra y natural, y en 
el centro tiene una huerta como de dos manza
nas de plátanos y árboles frutales, y se hallan 
situadas dichas cuarenta manzanas de terreno 
en el lugar llamado Ciruelito, y linda: al Norte, 
quebrada del Terrero: al Sur, casa ele Antonia 
López: al Orlente, la loma llamada de Secundi- 
no; al Poniente, camino real que va para el ca
serío de Los Mezcales. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil. —Te- 
gucigalpa, 22 de diciembre de 1914.

T im oteo  Cb ib in o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Ricardo Pi
neda presenta, con fecha diez y seis del corrien
te, á las nueve a- m., la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad el cinco del 
mes en curso, ante el presentante en su calidad 
de Notario Público, por la cual Manuel de Jesús 
Rodríguez vende á Enrique Barahona.. en cua 
t  roe lentos veinte pesos, un terreno como de 
vejóte manzanas de extensión, acotado por io
dos sus rumbos con cerco de piedra y madera, 
situado en el lugar llamado Caldera, jurisdic
ción de Maraita, cultivado en parte con zacate i

guinea y el resto con pasto natural, j  tiene por 
límites: al Norte, con posesión de Jacinto Ce- 
rrato y Francisco Antonio Andino; al Sur, con 
posesión del compareciente Rodríguez; al Este» 
con la misma posesión de Rodríguez y con la de 
los referidos Cerrato y Andino: y por el Oeste, 
con posesiones de Antonio Andino, de Julián 
Ordóñez B. y del compareciente Enrique Bara
hona. Que por el lado Oriente del terreno ven
dido posee otro contiguo, en donde queda esta
blecida la servidumbre de tránsito á favor del 
comprador, para que éste conduzca por ese te
rreno contiguo, los ganados que tenga á la que
brada de El Terrero: y que por el lado Sur la 
cerca será medianera, entre el terreno del ven
dedor y el del comprador. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
Tegueigalpa, 22 de diciembre de 1914.

T i m o t e o  Chibinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Olayo Cár
denas ba presentado hoy, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad el siete de diciembre corriente, ante el 
Notario Público Licenciado don José Indalecio 
López, por la cual Juan Barrientes vende á Car
los Godoy, en trescientos pesos, una posesión si
tuada en el lugar llamado Ciénega Grande, en 
el Común de Santa Bárbara de Azacualpa, de 
esta jurisdicción, sin cerco, de ocho manzanas 
de extensión, apróximadamente, y linda: al Nor
te, con terrenos de José Barrientes, terreno que 
se reservó el exponente y cabecera de la Ciéne
ga; por el Sur, con propiedades de José Barriera 
tos; por el Oriente, con propiedades de los here
deros de María Josefa Mendieta; y por el Po
niente, con posesiones del exponente. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber a! 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegueigalpa, 30 de diciembre 
de 1914.

T imoteo  Chibinos Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de la sociedad la Honduras Bagar 
and Destllllng C?, presentó hoy, á las diez a» 
m., para su inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en esta ciudad, el nueve de diciembre del 
año próximo pasado, ante el propio Fiallos Dfu, 
en su carácter de Notario Público, en la que 
consta que don Manuel González, casado, co
merciante y de este vecindario, vende al repre
sentante de dicha sociedad, don Carmelo D’Ab- 
toni, de este vecindario, las propiedades siguien
tes: una finca de guineos en estado de ooseoha, 
llamada «Las Delicias.» término municipal da 
El Porvenir, de cincuenta y ocho manzanas j  
tres mil ochocientas diez y seis varas cuadradas, 
limitada: al Norte y Oeste, con fincas de la 
Honduras Sugar and DestillingC?; y al Este y 
Sur, con propiedades de Vaocaro Bros y CÑ 
Otra finca situada en el punto de Monte Rey, 
de la misma jurisdicción de Et Porvenir, culti
vada de bananos, de veintiuna manzanas y dos 
mil doscientas varas cuadradas, limitada: por 
el Norte, con propiedad de Vaocaro Bros y 0*; 
al Este, con propiedad del mismo Vaocaro Bros 
y CN: por el Sur, con fincas de la Honduras Bo
gar ar>d Destllllng Coropany; y al Oeste, finesa 
de Julián Puerto y mortual M. Mejfa; por la 
cantidad de site mil novecientos sesenta y ua 
pesos plata. Y no habiendo antecedente ins
crito con relación á estas propiedades, se has» 
saber a) público para los efectos del artieuln 
2.322 del Código Civil.—La Ceiba. 5 de enero da 
1915.

A n g el  V. Matute.
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Angel V. Matate, Registrador de la Propie- ¡de largo de N ore á Sur, siendo sus linderos: 
dad de este departamento, hace saber: que el por el Oriente, calle de por medio, coa casa de 
Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco ¡ ia difunta Antonia Matamoros y Juana Cana-
mendado de la sociedad Vaccaro Bros y C?, ra 
dicada es este puerto, presentó, á las diez de la 
mañana de hoy, para su inscripción en este Re
gistro, la primera copia de una escritura públi 
ca otorgada en esta ciudad, el once de diciem
bre del año próximo pasado, ante el propio Fia- 
1¡08 Díaz, en su carácter de Notario Público, 
por la que consta que don Pedro Bacuzzi, agri
cultor y de este vecindario, vende al represen- 
•Cante de la Vaccaro Bros y C?, don Carmelo D’ 
Antón i, una finca de ochenta manzanas, culti
vadas con zacate y guineos, situada en el punto 
llamado «Matías,» aldea de San Juan, término 
de San Cristóbal, en este departamento, limi 
tada: por el Norte, con fincas que fueron de Jo
sé Durón, hoy de los señores Berizzí y Mascada; 
por el Sur, con fincas de los mismos Berizzí y 
Másnada; al Este, con fincas de Doroteo Iler 
nández; y al Oeste, con terreno nacional; por la 

.suma de mil seiscientos pesos plata. Y no ha 
hiende antecedente inscrito con relación á esta 
propiedad, se hace saber al público para ios 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil— La 
Ceiba, S de enero de 1915.

A ngel  V. Ma t u t e .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
. -del departamento, hace saber; que hoy ha sido 

presentada, para su registro, la primera copia 
de una escritura pública autorizada ante el 
-Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad, el día 
-cuatro de enero de mil novecientos trece, de i a 
-cual consta, entre otras cosas, que el señor Ci
ríaco Cruz Trejo, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Erandique, da en venta á don 
Matilde Díaz, del mismo vecindario y genera
les, una casa situada en el barrio de Erandique, 
Tilla de Erandique, de veintidós varas de Norte 
á Sur por veintisiete de Oriente á Poniente, 
construida sobre paredes maestras, de maderas 
lábradas, repellada y enladrillada, compuesta 
de cuatro departamentos, edificada en un solar 
de veinticinco varas cuadradas, cultivado de ca
fé, lindante todo: al Oriente, con casa y solar 
de don Ildebrando Castillo, travesía de por me
dio; al Occidente, con casa y solar de Felipe 
Enamorado, calle de por medio; al Norte, con 
casa y solar de Juana y Vicenta Cruz, travesía 
de por medio; estando dicho solar amurallado 
de brotón y tapial; cuyo inmueble adquirió el 
vendedor por compra hecha á doña Petronila 
Cruz, según escritura pública que conserva, y 
lo vende á Díaz en seiscientos pesos, que ha re
cibido. siendo condición que si dentro de cinco 
meses puede el vendedor volver á comprar di- 
«ho inmueble, se lo venderá Díaz por la misma

les: al Poniente, con ribera del Río Grande: al 
Sur, con Casa de Beneficencia: y al Norte, con j 
casa de Paula n ica , callejón de por medio. 
Dicha escritura fué otorgada por Francisco 
Ul!oa á favor de doña Arcadia F. v. de Rivera 
Canales, y autorizada en aquella villa ante los 
oficios del Juez cartulario de dicho lugar y No
tario. por la ley, don Pedro Gonzalo Turcios, 
con fecha veintidós del mes de diciembre del 
año próximo pasado. El valor de dicho inmue
ble es ochocientos pesos. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se publica ia solicitud para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Choluteca, 2* de enero de 1915.
20 J osé d e  la  P. J oya .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por ia ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido la solicitud en que el Abogado 
don Emilio Mazier. como representante de la 
«Lydia E. Pinkham Medicine Gompany,* cor
poración organizada bajo las leyes del Estado de 
Maine, Estados Unidos de América, que tiene 
su domicilio en la ciudad de Saco, en dicho Es
tado, y la ubicación de sus negocios en la ciudad 
de Lynn, rondado de Esse. Estado de Massa* 
chusetts, pide k  registro y depósito de una 
marca de fábrica adoptada por dicha sociedad 
para su uso en ia fabricación y el comercio de 
purificad ores para la sangre, remedios para las 
enfermedades de las mujeres y pildoras para el 
hígado: lacualc<ln3isteen el retrato de la finada

I f d  S f l
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be te, cuadrilongo, compuesto de cuatro table
ros, en los cuales hay algunas inscripciones re
ferentes á los productos de la compañía, el nom
bre de ésta, su dirección, tanto en Berlín como 
en Londres, Inglaterra, y algunos dibujos de 
capricho, sobresaliendo en todos ellos la palabra 
distintiva SANATOGEff, Esta marca fuá re
gistrada á favor de la Bauer A Cié. en la Ofici
na Imperial de Patentes de Alemania, con el 
número 160.159, el día 7 de junio de 1912, lo 
cual consta en el atestado de dicha Oficina Im
perial de Patentes. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley__Te-
gucigalpa, 31 de marzo de 1915.

Ma n u e l  S. López.

Lydia E. Pinkham, seguido de las palabras 
Yours for HeaWi y el facsímile de la firma de di
cha Lydia E. Pinkham, junto con una frondosa 
guirnalda que rodea parcialmente dicho retra
to; y fué registrada á favor de dicha Lydia E. 
Pinkham Medicine Cornpaoj y sus sucesores ó 

. asignatarios en la Oficina de Patentes de los
cantidad, quedando mientras tanto la referida Unidos ae América, el 22 de agosto de

1905. con e1 número 45.450. Loque se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Teguciga'.pa, 27 de marzo de 1915.
1S-3 Ma n u e l  S. Ló pez .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley. hace saber; que con fecha de 
ayer se ha presentado Á su Despacho el Aboga
do don Emilio Mazier. como apoderado de la 
«Standard Oil Cumpany of New York,* corpo
ración debidamente organizada de conformidad 
con las leyes del Estado de New York, Estados 
Unidos de América, que tiene su domicJUoen 
la ciudad de New York, Condado de New York> 
en dicho Estado, y la ubicación de sus negocios 
en el número 26, Broadwiy, en dicha ciudad de 
New- York, pidiendo el registro y depósito de 
una marca de fábrica adoptada por dicha socie
dad pata su uso en la fabricación y el comercio 
de nafta, aceite lubricante, aceite para combus
tible, aceite para gas, velas de petróleo, grasas 
de petróleo, cera de petróleo, residuo de petró
leo y aceite refinado para alumbrado, calefac
ción y fuerza motriz. Dicha marca consiste en

casa en poder del vendedor para mientras se 
vence el plazo de cinco meses relacionado. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se pone lo 
etpuesto en conocimiento de) público para ios 
efectos de ley.—Gracias, id de enero de 1915. ,

A i*o l in a r io  Mu ñ o z . ! ~ "
------- --------  - ----------------------------- 1 El iufras,*! Jto, b c;etíiriti de Estadoeu el Des-

E! infrascrito R gis, rador de a Propi da. pací de Fument , Obras Públicas y Agricul 
Inmueble de este departamento, hace saber: tura, por la le hace saber: que con fecha de 
que don David á Floras presenta hoy, á las des ! ayer se ha tadoál&u Despacho el Abogado
de la ta rd ', para su inscripción v corro reco ¡ don Emilio Mazo r, como apoderado de «Ilauer 
mendado de Arcadia F. v. de Rivera Canales. ¡ & Cu-.,» saciedad q u j t ime su domicilio y la 
la primera copia de i:i escritura pública de ven- ( ubicación d, s em cios en Berlín Alemania, 
ta  de una casa situada en la calle «El Calvario.» pidiendo el registro y depósito de una marca de 
de la villa de Respire construida sobre paredes ¡ fábrica adopta >a por dicha suciedad para su 
de adobes > h cubierta con teja y ¡ uso en a fabricnción > el comercio de product
tm regular estado: ;uide por ¡os lados Oriente y | químicos paia fines fa* -i ■ ■ •*' i
Poniente, de Norte á Sur, c u a n  ntay una y me ¡ les; prepáranos de alimentación, diUiéüoos, re 
dU varas, por ochenta v dos varas veinticuatro medios desr.f- cía;.tes, rt medios cosméticos,1 una circur Drénela, dentro de la cua’ hav ua 
pulgadas de Oriente i  Ponhnte por ambos ia-j vinos y alcoholes, aguas n hiérales y sales de ¡ escudo; en la parte superior del esculo, en un 

-dos, de veinticuatro viras diez y siete pulgadas , pozo y baño. lucha marca consiste en un mar- ¡ tablero, hay la i ¡alabra SOOONY; sobre esta
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tablero y dentro del circulo hay la palabra SO: | Francisco J. A)varado, Administrador de 
y á los lados derecho é izquierdo del referido j Rentas del departamento de Cortés, hace sa- 
escudo, respectivamente, también dentro d e l¡ ber: que en la audiencia del día sábado veinti- 
cfrculo, hay las letras N y Y. No se pretende t dós de mayo próximo entrante, á las dos de la 
derecho alguno al uso de las palabras } tarde, se rematará al mejor postor, un terreno
OH Of. v  y n r  York- que se ven en la parte infe- ¡ denunciado por don Carlos Amándola, situado
rior del escudo. Esta marca fué registrada á 
favor déla Standard Oíl Company of New Yor , 
sus sucesores ó asignatarios en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de América, con 
el número 9$.431, el día 14 de julio de 1914. Lo 
que se pone en conocimiento del público para

| á  inmediaciones dy la aldea de Chamelecón, ju 
risdicción de este municipio, constante de vein- 

I titrés hectáreas, cuarenta y  ocho áreas y sesen
ta  y una centiáreas, de extensión superficial, 
propios para la crianza de ganado, cuyo terre
no fué valorado en la cantidad de ciento cua

les fines de ley.—Tegucigalpa. 31 de marzo d e 1 renta y cuatro pesos, y tiene por límites: al
1015. 
18-3 Manvel S. López.

El infrascrito, Receptor del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancho, 
hace constar: que en las diligencias creadas á 
solicitud del Licenciado Justo Gómez -Osorio, 
con poder de los señores Félix Broocks é hijos 
de Tegucigalpa, comerciantes, para que se de
clare yacente la herencia de don J. Antonio 
Aguilar, se encuentra la resolución que dice:— 
«Juzgado de Letras de lo Civil.—Juticalpa, diez 
y nueve de marzo de mil novecientos quince.— 
Constando por la certificación que á la solici-

Norte, propiedad de José María López: al Sur. 
potrero de Bonifacio Amaya: al Este, terreno 
de Enrique T. Panting: y al Oeste, un potrero 
del mismo señor Amándola. Lo que se publica 
páralos fines de ley—San Pedro Sula, 14 de 
marzo de 1915.

F rancisco  J. A lv arado .

do, pero que debe considerarse como de la ter
cera clase por estar próximo á esta población,
y en consecuencia, su valor es de ciento treinta 
pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de lidia
dores—Santa Rosa. 3 de abril de 1915

Salvador Ií . Orellaka.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día treinta y uno de mayo próximo, de 
las diez á las once a, m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado «Barrien-

E1 suscrito, Administrador de Rentas de ente 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado 19 de junio próximo, á las di» 
de la tarde, se rematará en su oficina, en asta 
pública y al mejor postor, cinco caballerías de 
terreno en el lugar llamado «Cuchilla Alta,* 
que exceden de los ejidos concedidos á la Mu
nicipalidad de Concepción del Norte, y cuyo, 
valor es de un mil doce pesos cincuenta centa
vos, por ser ia mayor parte del terreno de la 2* 
clase de que habla el artículo 26, reformado, de 
la Ley Agraria. Lo que se pone en conocimien
to del público en demanda de licitadores—San
ta Bárbara. 23 de marzo de 1915.

V irgilio  N. GAlvbe,

tufl se ha acompañado y por el informe emitido !os-’ compuesto de cinco hectáreas de agricul-
don J  ' fcura y de s©tenta J  ocho hectáreas, noventapor la Secretaría de este Juzgado, que 

Antonio Aguilar fué asesinado el veintiuno de 
enero del corriente año. como á las nueve p. m,, 
en el lugar llamado Talgua, de la jurisdicción 
de Cata camas, y que hasta hoy nadie se ha pre
sentado á aceptar su herencia: declárase ésta 
yacente, debiendo insertarse esta declara*) ón 
en «La Gaceta» de Tegucigalpa y en carteles 
que se fijarán en tres de los parajes más fre
cuentados de esta ciudad.—Artículo 934 y 1.187, 
Código Civil.—Notifíquese.—Félix Cerna—To
más Rojas, Srlo.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Ju 
ticalpa, 19 de marzo de 1915.
30—20 T omás R o ja s , Srio.

áreas propias para la crianza de ganado, valo
rado en la suma de ciento cuarenta pesos no
venta centavos.—Ocote peque, 17 de marzo de 
1915.

Ben ig n o  E strada .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
han presentado á su oficina los señores don Luis 
y don Jacobo Faz, denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno situado en la juris
dicción del pueblo de Qüimistán, en este depar
tamento, constante, próximamente, de mil 
ochocientas hectáreas, y cuyos linderos son los 
siguientes: a) Norte, cuchilla llamada de La 
Torre; al Sur, cerro de G amal ote; al Este, cu
chilla del M&lcotal; y al Oeste, el mismo cerro 
de Gamalote. A dicho lote de terreno le dan 
el nombre de Palmichales. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
la ley.—Santa Bárbara, 16 de marzo de 1915. 
30—20 S. P acheco  B. ¡

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audien
cia del día treinta y uno de mayo próximo, de 
las diez á las once a. m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado Chitos, 
compuesto de ciento setentitrés hectáreas, no
venta áreas y veinticinco centiáreas. Está va
lorado en doscientos sesenta pesos ochenta y 
seis centavos, y es propio únicamente para la 
crianza de ganado.—Ocotepeque, 17 de marzo 
de 1915.

B en ig n o  E strada .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha, á 
las nueve a. m., el Licenciado don Audato Mu
ñoz, como apoderado general de don José Fran
cisco Gómez, vecino de Colinas, se presentó á i 
esta oficina denunciando como nacional un lote ! 
de terreno innominado, propio para i a agrícul- • 
tura, al que le da por nombre «El Porvenir,»!

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
veintidós de este mes se ha presentado en esta 
oficina, por medio de su representante Licen
ciado don Sabino Mass, el señor don Cristóbal 
de Jesús Ardón, solicitando remate del terreno 
«El Potrero» y «San Francisco,» en la aldea de 
Animas, radio municipal de Danli. Consta el 
terreno de trece caballerías ó sean quinientas 
ochenta y cinco hectáreas, y fué valorado, por 
conceptuarse comprendido en la primera clase, 
en tres mil quinientos diez pesos. La venta se 
hará en asta pública, señalándose el día lunes 
catorce de junio próximo. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos del 
articulo 17 de la Ley Agraria.—Yusoarán, 30 de 
marzo de 1915.

R amón  R osa F ig u eb o a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del dia sábado diez y nueve de junio, á las nue
ve de la mañana, se rematará en su oficina, en 
asta pública y ai mejor postor, el terreno fle- 
nominado «El Bálsamo,» denunciado y medida 
poi la Municipalidad de Concepción del Norte, 
y que consta de 579 hectáreas, l l  áreas y 82 cea- 
tiáreas, de las cuales 500 hectáreas pertenecen 
á la 4a clase y valen setecientos cincuenta ¡mi
sos, y el resto á la 2  ̂ y cuyo valor es de tres
cientos cincuenta y cinco pesos ochenta y siete 
centavos; siendo el valor total dé este terreo© 
de un mil ciento cinco pesos ochenta y siete 
centavos. Lo que se avisa al público en demás- 
da de licitadores— Santa Bárbara, 30 de mar» , 
de 1915.

V ir g il io  N , GAlvrz.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en la audiencia del 
día 24 de junio del corriente año, á las nueve da 
la mañana, se rematará en el mejor postor el 
terreno «La Piedra de Agua,» denunciado f 
medido á solicitud de J. Cruz Martínez, firte 
terreno consta de ochocientas diez hectáreas y 
cuatro mil ochocientos once metros cuadrados, 
de las cuales 270 hectáreas corresponden á la i* 
clase y valen • 810.00, y el resto de 540 hectáreas 
y 4.811 metros cuadrados valen 1 810.75, tiendo 
su valor total de fi 1.620.75. Lo que se avisa ti 
público en demanda de postores—Santa Bárba
ra, 5 de marzo de 1915.

S. P acheco B.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
situado en jurisdicción municipal de Quimis-! departamento, hace saber: que en la audiencia 
tán. círculo del mismo nombre, en este depar- [ del dia diez y siete de junio del corriente añ©. 
lamento, de una superficie aproximada de vein
ticinco caballerías, y que está limitado: por el
Norte, Sur y Oeste, con terreno nacional: por 
el Este, con terreno «Quebrada del Sitio,» eji
dos de Qüimistán. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguien- 
tea—S sata Ráefenva, 31 de marzo de 1915. 
30-31 V ir g il io  N G á lv ez .

El infrascrito, Administrador de Reatas d» 
este departamento, hace saber: que el dia si- 
bado diez de julio próximo, á las nueve a  m-, 
se venderá en asta pública, en esta Adminis
tración, el terreno denominado «Ls Unióos 
compuesto de setecientas setenta y nueve hec
táreas y cinco mil novecientos sesenta y claco 
metros cuadrados, propio todo para la agricul
tura, y medido á solicitud de don Manuel M.

| García. Está situado en jurisdicción muñid*á las tres p. m., se rematará en esta oficina, en ,
asta pública y al mejor postor, el terreno de-1 P* Puel} 0̂ de Progreso y ha sido valom-
nominado «La Hondura del Agua Blanca.» sito i d° suma de cuatro mil seiscientos setenta
en esta jurisdicción municipal, denunciado y 
medido 4 solicitud de don Cruz Dubón. de este 
vecindario, el cual consta de cuarenta y tres 
hectáreas, cuatro mil ciento sesenta y cinco 
metras cuadradas, propio para pastaje de gana-

y siete pesos cincuenta y ocho centavos. Se 
admiten posturas— Yoro, 25 de marzo de 1915.

Sabino  Tzmooo.

Tip. Nacional.—A venida Cervantes.—N*ü
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